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MECANISMO DE SEGUIMIENTO AL PROYECTO ACADÉMICO. 
 

FUNDAMENTACIÓN 

El presente mecanismo de Seguimiento al Proyecto Académico de la Universidad del Sol Carrera 

de Psicología, define las orientaciones para dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto 

Académico en la carrera de grado en Psicología, a fin de garantizar la formación integral de los 

estudiantes  

El itinerario de actividades y líneas de canalización para la verificación del cumplimiento del 

proyecto académico, en coherencia con los objetivos institucionales, Proyecto Educativo 

Institucional, Ley N° 6293/2019. Del ejercicio profesional de la Psicología en Paraguay y su 

reglamentación decreto N° 306-18 de mayo de 2020, el Estatuto, normativas y reglamentaciones 

de la UNADES. 

OBJETIVO 

- Orientar los canales del seguimiento para cumplimiento del Proyecto Académico de la 

Carrera Psicología  

OBJETIVO ESPECÍFICO 

- Instaurar un instrumento de apoyo en la organización, ejecución y control de procesos 

académicos de la Carrera de Psicología.  

- Establecer una fuente de información sobre los diferentes procesos académicos. 

- Ordenar las actividades académicas de la Carrera de Psicología. 

 

 

PRESENTACIÓN DEL INFORME DE EJECUCIÓN Y RECOMENDACIONES 

 

La Carrera de Psicología mantendrá informada la comunidad educativa, en cumplimiento de lo 

establecido por el, reglamento del código de ética y La ley 5282/14   acerca de “el libre acceso a 

la información”. El Informe respecto al cumplimiento del Mecanismo de Seguimiento al Proyecto 

Académico será de manera anual considerando los impactos positivos y negativos, grados de 

satisfacción de los estamentos y plan de mejora. 
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4 

Registro de 
actividades 
académicas de la 
Carrera 

Registro de actividades 
teóricas prácticas de parte de 
los docentes 

Libro de Cátedras 
Coordinación de 

Psicología 
 Docentes de psicología 

Análisis del Informe 
presentado por los docentes 

Informe de análisis 
Coordinación de 

psicología  

Incorporación de mejoras 
Actividades de mejoras 
incorporada en los planes 

Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 

5 
Administración de 
procesos de 
evaluación. 

Calendarización de actividades 
de evaluación 

Calendario de Pruebas 
Coordinación de 

Psicología 
 Docentes de psicología 

Presentación de los 
instrumentos de Evaluación al 
Departamento de Evaluación 

Planilla de Entrega de 
Instrumentos 

Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 

Aplicación de los diversos 
instrumentos de evaluación 

Planilla de Calificaciones 
Informe de resultados 

Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 

Entrega de resultados 
Planilla de Calificaciones 
Informe de resultados 

Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 

6 
Presentación de 
Informe de 
Actividades  

Elaborar Informe anual de 
actividades realizadas  

Informe de actividades 
Coordinación de 

Psicología 
 Docentes de psicología 

 

 

PROCEDIMIENTO: 

No. (1) Actividades (2) Tareas (3) Registros Aplicables Cargo 
responsable/tiempo de 

ejecución 

1 

Elaboración del 
Calendario de 
Actividades 
Académicas 

Analizar las actividades a ser 
desarrolladas durante el año 
Académico  

 
1- Resolución del 
Calendario académico de 
la  Universidad del Sol 

Dirección General  
Académica, 

Coordinaciones de 
Psicología de cada año 

académico 

Elaborar el POA de la Carrera 
POA aprobada por 
resolución 

Dirección General 
Académica, 

y Coordinación de 
Psicología  

2 

Presentación de 
documentos de 
tenencia obligatoria 
del docente 
(Programa de 
estudio, Plan Anual y 
Cronograma de 
Clases) 

Socializar formato para la 
presentación de programas, 
Plan anual y cronograma de 
clases 

 
Formatos y plantillas 
aprobadas por las 
autoridades  

Dirección General 
Académica, y 

Coordinaciones de 
Psicología  

Presentación de los 
documentos según 
Cronograma. 

Planilla de Entrega de 
Planes y programas. 

Coordinación de 
Psicología   

3 

 
Evaluación de los 
documentos 
presentados por los 
docentes. 

Análisis planes y programas 
presentados con base al plan de 
estudios de la Carrera 

Indicadores de 
Observación 

Coordinaciones de 
Psicología  

Elaboración de Observaciones 
considerando indicadores de 
calidad 

Sugerencias de mejora 
Coordinaciones de 

Psicología . 

Incorporación de mejoras en 
los planes 

Planificación de 
actividades mejoradas 

Dirección General 
Académica - 

Coordinación de 
Psicología  
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7 
Evaluar de 
actividades 
realizadas 

Evaluar el desempeño docente 
desde la percepción del 
estudiante 

Encuestas, Informe de 
Evaluación 

Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 

Evaluar el desempeño docente 
desde la perspectiva de las 
autoridades. 

Informe de Evaluación. 
Legajo Docente 

Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 

Analizar los resultados de la 
evaluación 

Informe de resultados Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 

Elaborar Planes de Mejora 
Planes de Mejora 
aprobado por resolución. 

Coordinación de 
Psicología 

 Docentes de psicología 


